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2130 y 1650

SE HACE SABER:
A todos los interesados en el recurso contencioso electoral interpuesto conjuntamente

con amparo cautelar por el abogado Gregorio Pérezvargas, inscrito en el Inpreabogado

bajo el N" 34.917, en el alegado carácter de apoderado judicial de los ciudadanos JOSE

ANToNto pEREz y LIsBETH MEDINA, titulares de las cédulas de identidad N" V-

15.016.395 y V-7.523.079, el primero, propietario de la sociedad mercantil Ocean

Machine, C.A., y la segunda, representante legal de la empresa Inversiones Fraveliz'

c.A., respectivamente, ambas personas jurídicas miembros de la cámara de comercio

e Industria de paraguaná (cAColNpAR), contra "... el acto de votación de fecha 03 de

noviembre de 2023 (actuaciones de hecho) para elegir a ta Junta Directiva "'" de la

referida organización civil, que deberán comparecer por ante esta Sala Electoral dentro

de los cinco (05) días de despacho siguientes al vencimiento del plazo para retirar,

publicar y consignar el presente cartel ante esta sala Electoral, a fin de consignar sus

alegatos relacionados con el recurso ejercido. Vencido ese lapso se abrirá un período

de cinco (05) días de despacho para que promuevan las pruebas que consideren

pertinentes, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 189 y 190 de la

Ley Orgánica delTribunal Supremo de Justicia
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